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PAUTE O F I C I A L . 

l'Rl.WEKA SECCION. 

M I M S T E n i O S . 

(G*CET1 DEL S5 HE NOVIEJümE NÚM. 1.780) 

PRESIDENCIA DEL1 CONSEJO DE SllNIS'EiOS 

S. M. la Ruina nuestra Señora 

. (Q: D. G.):y su ñugusía líéal familia 

«óiitinúan eii la sorle'MU nóvedael en 

su impártanle salud. 

(CíCETJ DEL 23 D6 NBVIIÜORS KIÍM. 17SÍ.). 

REALES DECPiETOS. 

De acuerdo con mi Consejo do M i 
nistros, Vengo en admitir á D. Francis
co de los üios y liosas la dimisión que 
I» hecho del car go de Gobernador de la 
provincia de Granuda, para que fuú nom
brado por mi lical decreto de 14 del ac 
tual. 

' Dado en l'alacio & veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta j 
siete. = ¡ ¡ su \ rubricado de la lical mano. 
= ! í l l'resideutc del Consejo de Minis
tros, Francisco Armero y l'eíiaraiida. 

De acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros, Yen^o en nombrar Gobernador 
en comisión de la provincia de Granada 
á 1). Burtolomé Hermida. 

Dudo en Palacio A veintidós de No
viembre de mil ochocieatos cincuenta y 
s ie te .=Es lá rubricado de la Real mano. 
= E 1 Presidente del Consejo de Minis
tro, Francisco Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros, Vengo en admitir á D . José Ma
ría de Campos la dimisión que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de Badajoz, para que fué nombrado por 
" i Real Decreto do 14 del actual, de

clarándole cesante con el haber que por 
clasilkacion le correspoda. 

Dado en Palacio á veintidós de No-
vieinbrc'de mil ochocientos cincuenta y 
s ie te .=Es tá rubricado de la Real man». 
= E I Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de I f l i -
nislrbs, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Badajoz á D . Miguel 
liodriguez Guerra, cesante de la de Pa-
lencia. 

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil pchócientos cincuenta.y 
siet«.=Estii rubricado de la Real uiano. 
= E I Presidente del Cousejo de Minis
tros, Francisco Armero y Peílaraada. 

De acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros, Vengo en admitir a D. Luis .Ma
ría de la Torre la dimisión que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de Avila, pora que fué nombrado por mi 
Real decreto do 14 del actual. 

Dado en Palacio d veintidós de Xo-
vieinbrc de mil ochocientos cincutnla y 
s¡cle .=Kslá rubricado de la Real waao. 
= E I Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Armero y Pcflarando. 

De acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Avila ¡i D. José Maria 
Garclly, cesante del mismo deslino. 

Dado en Palacio ü veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete =Es t i i rubricado de la Real mano. 
= E I Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Armero y Pcüarandu. 

De acuerdo con mi Consejo do M i 
nistros, Vengo en admitir i O. Lorenzo 
de Cuenca la dimisión que ha hecho del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
tluclva, para que fué nombrado por mi 
Real decreto de 14 de! actual. 

Dado en Palacio ¡i veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
s ic lc .=E<t i rubricodo do la Seal mano. 

—El Presidente del Consejo do Minis
tros, Francisco Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Huelva á O. Ildcfijiiso 
López Alcaráz, que desempeña igual oar-
go en la de Tarragona. 

Dado cu Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y ' 
siete.—Está rubricado de la Real mano. 
~ E I Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Amieró y PeBarauda. 

Do acuerdo con mi Consejo do M i 
niaros, Vengo en mimbrar Gobernador 
de la provincia de Tarragona ¡t D. Pedro 
Alcántara Navascués, Seeretario del fio-
bierno de la de Málaga. 

Dido en Palacio n veintidós do No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rol r'cade de la Real mano. 
— E l Presidente del Coasejo do Sliuis-
t íos , Ftaivoisoo Armero y Fefiattinda. 

S1N1SYER10 DE GRACIA 7 JUSTICIA. 

EsrosicroN * S. M . 

SESORA: Con la creación de la Cá
mara del Reo! Patronato so ocurrid á la 
necesidad, que no puede menos de sentir 
el Ministro de Gracia y Justicia, de un 
cuerpo consultivo para los negocios ocle-, 
siáslicos, y en especial pura los que con-
ciernen al Patronato que reside en V. M . 
Kcstobiccido posloriormenlo el Consejo 
Real, no puede ser dudoso, en vista do 
loa terminantes disposiciones de su ley 
orgánica de 6 de Julio de 1845, y del 
Real decreto de 22 de Setiembre del mis
mo nfío, que las atribuciones seflaludas 
al primero de estos dos cuerpos son pro
pias del segundo. Una nueva ley mejo
rará tal vez la organización actnal del 
Consejo con respecto á lo» mencionados 
negocios, pero entre tanto ferroso es so-
melcrlos ú su ccnsulta conforme á las 
disposiciones citadas. En su virtud, el 
Ministro que suscribe conceptúa que la 
Cámara referida ha dejada do tener ob-

jet» y í e b s snprimirs». A este fin, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer i V. AI., el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 21 do Noviembre de 1S5". 
= S E Í Í O I U . = A L. R. P. de V . M . = E I 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquia 
José Cosous. 

I l E A L D E C n O T O . 

Atendiendo i las rozones que Me ha 
expuesto, de acuerdo con el Consejo d« 
Ministros, el de Gracia y Justicia, Vengo 
en decretar lo sigtrtente: 

Artíc«lo 1.* Se suprime la Cámara 
del Renl Potremsto, creada pnr-nu* Jieat 
decreto do 17 de Octubre do ISS i . -

Ar t . 2," El conociuiiento de ios asun
tos en que enlcndia la citada Cámara 
correspoiulerd al Consejo Real, confonu» 
íi su ley orgánica y al Real decreto d« 
22 de Setiembre de 184o, hasta que una 
nueva ley determiue sobre el particular 
lo mas conveniente. 

Dado en Palacio ú veintiuno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Esli rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus. 

Reales dec r e to s . 

Accediendo ó la solicitud de D. Juan 
.Martin Currámolino, Ministro decano del 
Tribunal Supremo de Justicia, en consi
deración -i sus servicios como Fiscal quu 
fué de lu Real Cámara eclesiástica, y 
atendiendo i lo dispuesto en el ai t . 8.' 
del Real decreto de 7 de Marzo de I S o l , 
Vengo en declararle la calegoria de Pra-
sidento de Sala del mismo Tribunal, con 
antigüedad en ella desde ia fecha del 
presento decreto. 

Dada eu Palacio i veinte de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín 
José Casaus. 

Accediendo á los deseos de volver i 
la Península, que .por el mal estado da 
su salud ba manifestado D . Cárlo» d o -
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liantes y línstamímle, Pre.iiilonte de Snb 
do la Audiencin de Ctnarins, Vengo en 
immlirai'lu, conssrTando esta categoría, 
jmrn la plaza de Magislrodo iiue descui-
lieña en la de Cáccres 1). Slariano Na
varro y Monrcal, y en promover á este 
¡i la Presidencia de Sala que aquel deja 
vacante en la r c M d a Audiencia do Ca-
itnrins. 

Dado en Palacio a veinte de Xoviein-
lire de mil ocliociwilos cincuenta y siete. 
—líslá ruhricado de la Itcal mano.—121 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín 
José Cusairs. 

Por los razones que Me ha exfracsto 
el Ministro de Gracia y Justicia, rumia
das en el Itcal decreto de 7 de Dicicm-
liro de ISiio, Vengo en considerar re
nunciada por D. Juan Cansinos la Presi
dencia do Sala dcV. Audiencia de Oviedo, 
Jiorn la cual so l'.'d'oba electo, declanín-
dole cesante con el haljer que por clasi
ficación le cjm'Sponda. 

Darlo en Palacio A veintiuno de No
viembre de mii ochocientos cincuenta y 
siete,—íisla rubricado de !:t Rea! mano. 
—El Jüuistro do Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus. 

Actcdiendo, á los deseos de I ) . Lo
renzo Cobo de la Torre, Presidente de 
Sala que lia sido de la Audiencia de 
Oviedo y electo en la actualidad para 
iguaí cargo en la de Granada, Vengo 
en nonibrarle para la Presidencia de Sala 
Une. resulta-vacante en la reíerida A u 
diencia de 0\¡cdo pór . eepafioíi i l f Tlnn 
Juan Cansinos; y para la que en sn con
secuencia deja aquel en la de Granada, 

; a l i . Antonio F.sjionera, electo para otra 
igual en la de Sevilla, uccediendo tara-
i)ien á sus deseos. 

Dado en ['alacio á veintiuno <io No
viembre de mil oekocientos cincuenta y 
siente.—Kstá rubricado de la Itcal ina-

- i i o . = K I Jünislro de Gracia y Justicia, 
• Joaquín Josií Casaus. 

Vengo en promover ¡i la Presidencia 
de Sala, vacante en ía Audiencia de Se
villa por traslación del electo D. Antonio 
Ksponera, á D. Pedro Pablo Larra-/., Ma
gistrado de la de Vaíeneia; y en nombrar 
para la plaza de Magistrado que este deja 
¡i l ) . Gd Fabra, Juez do primera instan
cia (pie lia sido de iíarcclomi y du Lvrida. 

Oado en Paíaeio á veintiuno de No
viembre do mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Kstá rubricado lie la Ueal mano. 

— E l Aíiuistro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus. 

Dado en Palacio á diez y ocho do 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete. Kalá rubricado do la Real mano. 
= E 1 Siinistro de Harina, José María de 
Buslillo. 

(GACETA DEL 20 DE NOVIDIBIIE 1.781) 

MIJÜSTEBIO D i ; MARINA. 

KEA!. DEC.ItCTO. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Jefe de escuadra de la 
Armada D. Juan José Martínez, Vengo 
«.o nombrarlo Capitán general del depar-

' ÍHÍU**» de Marina <£1 Ferrol. 

Í1INISTEKI0 DE LA GOBEfiNACiON. 

Sección de Administración—Negociado Si.' 

Por el articulo 1. ' do la Itcal órden 
circular do lü de Setiembre i'dtiino, in 
serta en la Gacela m'imcro 1,717, se 
previno que, en las provincias donde ya 
no so hubiere hecho, adoptasen los Go
bernadores inmedtafanicntc todas las me
didas oportunas para que sin pérdida de 
momento se procediera á la formación 
del presupuesto provincial y de los mu
nicipales respectivos á 185S, remitiendo 
á la mayor brevedad posible á la Real 
aprobación los que necesitan de esto re
quisito. A pesar del tiempo transcurrido 
son pocos todavía ios presupuestos de 
esta clase que se han recibido cu este M i 
nisterio, y deseando S. SI. que no se re
pita desde el ano príjxmio venidero en 
adelante el retraso que en el actual ha 
sufrido este importante servicio á con
secuencia de una fatal reunión de cir
cunstancias, ha tenido á bien mandar so 
recotnieude de nuevo a V. S. que sin le
vantar mano cumpla con la antedicha 
prevención, remitiendo sin demora al
guna los presupuestos de (pie se trata á 
la Real aprobación, sin dar.lugar á nue
vo avíso'ni excitación, cuidando (le que so 
observen en su foruiacion todas las pres-
ci-ipcionos de dicha cireular, quo se re
dacten en los modelos impresos remili-
dos al efeclo, y sobre todo, (pie en las 
propuestas do medios con destino á cu
brir el déticil de cada prcsupueslo, so 
llenen todas las formalidades y reglas 
«laudadas observar para evitar, reparos, 
rectificaciones y explicaciones excusa
bles, quo pudieran retardar la (iefmilivo 
«probación y fenecimiento de estos ex
pedíanles en el mas corto plazo posible. 

f)c Jieal órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde i V I S . muchos años. Ma
drid, 1(5 de Noviembre de 18S7.=Ber-
mudez de Castro.=Sr. Gobernador de la 
provincia d e . . . . 

MINISTERIO l)lí FOMENTO. 

Obfas ¡niUicas. 

l imo. Sr.: S. AI. la Iteina (q. I ) . g.), 
en \¡sta del desarrollo (pie so ha dado á 
los ferro-carriles de Madrid ú Zaragoza 
y á Vallinlolid, y con el Sn de que la ius-
peccíon de las obras se haga cual corres-
Hondo a la importancia do estas vías, se 
ha dignado disponer que, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 11 
de Marzo del presente, año. se establoz-
ea una nueva división 4a ferro-carriles, 
denominada de Madrid, que compren
derá las incucionadas lincas de Madrid i 
Zaragoza en toda su extensión y do Ma
drid á Vulladolid en la sección desde es
ta corte á Avila 

De Real órden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos eonsigienles. 
Dios guardo á V. I . mtickos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1 8 5 7 . = 
Salavcrr¡a.=Sefior. Director general de 
Obras públicas. 

(GACETA reí. 13 en NOTIKMHHE, NIÍM. 1,779.) 

MINIS'BERIO DE FOMENTO. 

Oirns ¡iiiblicat. 

Vmo. Sr.: la Reina (q D. g.) ha 
tenido á bien autorizará D Juan Bau
tista Pcyronnct para que en el término 
de 12 meses, y con sugecion ,1 lo dispues
to en el orí. 8.* do la instrucción de 10 
de Octubre de 1815, verifique los estu
dios de un canal do riego que, tomando 
las aguas sobrantes del rio Júcnr, fcr l i l i -
ce los campos de los pueblos de Elche, 
Crevillenlo, Eliln, Novelda, San Viccnlo 
y otros de la provincia de Alicante; en 
la inteligencia do que esta autorización 
no le da derecho a la concesión deliniti-
va sino se estima conveniente, ni á in-
domníw.cion alguna por los trabajos que 
al efecto practique. 

Do Real órden lo digo á V . I . para 
s?, inteligencia y efectos consiguientes 
F/ios guarde á V. I . muchos ailos. Ma 
dr i l l . 3 de Noviembre de 1857.=Sa-
laverria.=Sr. Director general do Obras 
púb'tcas: 

limo. Sr.: S. M . la Reina (q. D . g.), 
do acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva do Caminos, Canales 
Puertos, so ha servido autorizar á Don 
Simón Lcdcsmn para quo. sin perjuicio 
de los derechos de propiedad do cual
quiera otro interesado, aproveche los 
aguas del rio Guadiana como motor.do 
un moüno harinero quo intenta reoilili-
car en el lérmmo do Herrera, provincia 
do Badajoz; debiendo verificarse las obras 
con arreglo A los planos aprobados, bajo 
la inspección del Ingeniero de la provin
cia, y sin que pueda aumentarse la altu
ra de la presa actual. 

De ücal arden lo digo ¡i V. I . pora 
su inteligencia y efeclcs consiguientes. 
Dios guardo ¡i V. I . muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de lS37.=Saio-
ver r ¡a .=Sr . Director general de Obras 
públicas. 

l imo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Manuel de 
Villachica, D. Siró Guzman y i ) . José 
María Méndez para que dentro del tér
mino de 12 meses, y con sujeción ú lo 
dispuesto en el ar l . 8." do la instrucción 
de 10 de Oeiubre de 1857, pracliquon 
los esludins de un canal de riego que, 
tomando las aguas del rio Duero, ferti
lice desde el lénninn de Caslronuño los 
campos de este pueblo y de los de Villa-
franca, Toro, Pelcagonzalo. Víllalazau, 
Madridanos, Villaralvo, Moraleja, Mora
les y Zamora; n i la inlcligoncía de que 
esta aulorizícion no les da derecho á la 
concesión definitiva si no se estima con

veniente, ni á indemnización alguna por 
los trabajos que al electo practiquen. 

Do Real órden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y efectos conTsnicnlcs. 
Dios guarde á Y. I . muchos afios. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1857.=Sala-
ve r r í a .=Sr . Director general do Obras 
pi lhíc ís . 

Ilrao. Sr.: S M . la Reina (q. D. g ) 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido ú bien autorizar á D. An
drés Beltran y D. Hilario Camus para 
que, sin peijuicio do los derccíiós de 
propiedad de cualquiera otro interesado, 
aprovechen las aguas del rio Guadiloba 
como fuerza motriz do una fábrica de 
harinas que ¡nlculan construir en el ter
mino de la ciudad de Cáccres; debiendo 
ejecutarse las oirás con arreglo á los 
planos aprobados y büjo la inspección di-.l 
Ingeniero de la provincia. 

De Real órden lo digo á V. I . pa
ra su inteligencia y efectos coiisiguíen-
tcs. Dios guarde á V. I . imickos años. 
Madrid, 10 de Noviembre do 1857 .= 
&i/av(Trí¡>.=Sr. Dim' lor gcacml do 
Obras públicas. 

MIXISTERIO BE ESTADO. 

Dircccicm de Cémercio. 

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder el Itéglo Kmjimlur a 1), Fran
cisco Didior Petit de Meunille y á Don 
Carlos JoséTissot, nnuibrados rcspei-Siva• 
metilo Cónsules de Fiancia en San Se-
baslian y en la Cornña: A D. Carlos 
Jolil'dn Colombier, Cwnsul de líé'giea en , 
Gijon, y ¡i D. Nicolás Umbert, Ticccón-
sul de Austria cu Palma de Mallurca. 

Asimismo S. 51. se ha servido auto
rizar ¡i D. Manuel Antón Garría, á Don 
José Antonio Moraud y á i ) . Fumando 
Albi para ejercer los Vlceconsulados de 
Inglaterra en el Ferrol, en Dcnia y en 
Jabea, y para desempeñar el de Vi'uíicia 
en Tortosa á D. Felipe Marlincz. 

(GACETA DEL 22 HE NOIIIÍV.IIIIE SÍJI 1783 ) 

MINISTERIO BZ LA GCERBA. 

Número i O . = C i m i l a r . • 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Giierra dice con esta fecha al Directo 
general de Infantería lo que sigue: 

..Enterada la Reina (Q. Y). (1.) de la 
eomunicacion de V. E. fecha 31 de 
Agosto último, en (pie ronsti!;.! el ni fi
lio con que los individuos do Miüri"* 
provinciales deben ser socorridos ciiauil" 
se hallen presos y sumariados, se 1; a 
servido resoher, de conformidad coa 
lo expuesto por el luteudeulc general 
militar en 20 de Setiembre siguiente. 
que á los expresados individuos se les so 
corra con 12 cuartos diarios y la ración 
de pan desde el (lia en que fueron red a-
cides á prisión hasta la condena ó Hbci
tad, acrudilándoseles estos goces en o 
extracto de revisa del cuadro del bata-
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it^litnnnio di; I» pioxhlcnt-in del íirrcslo 
ó prisión i!n Ins mismos, sppuii ¡;o dolor-
niiiift piira los inclivitluos de líi roíprvn 
rn íírnl óríf-n do íí Mayo de ISW): ni 
propio (icnipo se lin s('r\ido dísjtonor 
5!. Ilí. íftíf í'it ni cafo <ht (¡no, vucon-
tnindosi? en sus enías los indicados nnli-
ríanos fue.-en niñeados de jilftiinn cnfiT-
incíind, pillen para su curación al res
pectivo linspünl civil, confomie so previ. 
wb en Real órden de 12 do Noviembre 
del referido «fio do ISiiO paro los que 
servían en la r e s e m . » 

De urden de S. 51., comnnicndn por 
diehr. Señor Minislio. lo (rallado V. K. 
pnrn su eonneiniiento y efectos consi-
frnieiifoj!. Dios ponrde á V. E. rnncfms 
afíos. Jsadtid, 6 de Noviembre de I S ü " . 
— K l Subsecreinrio, Manuel Manso do 
Ziifíiga.=Scnor, . . . 

Kücmo. Sr.: VA Sr. Ministro de In 
Guerra dico hoy fll 'Director genera) 
de lufanteria lo que ¡íigtie. 

••Enterada !a Reina (Q D. G.) dé l a 
¡nsíundn que el Capitán geiicnil de Cas
tilla ia Vííijn dirigió » este iílinísterio en 
2S ¿e Setiembre último, promovida por 
el Coronel Griidundo, primer Comandan
te de infantena, 1). Florencio líeeerril 
y de lo Gorda, dado de hsja en el ejérci-
eiloen virtud rio Tíenl írrien de S del 
citntío Seliombie. al propio tiempo (¡uo 

. se ba servido disponer (juedesin efeelo 
la fijada Rrol í i den , lia tenido, á bien 
concederle el reüel 'quo solícita con abo
no de los sueldos que tengan en descu-
cubierío, toda vez que el interesado ha
ce constar jüstiíicó su existencia en esto 
distrilo; siendo asimismo la voluntad de 
S.,5Í. qué este Jefe vuelva á ser nltn en 
la situación de reemplazo, y que FQ CD* 
iimniquc á los Directores é Inspectores 
de las armas é institutos, Capitanes ge
nerales' de distrito y al Sr. Ministro de 
la Gobernación la reposición de este Jefe 
en su empleo, a?í como se verificó con 
su baja.» 

De Orden de S. M . , coniunJcmla por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado a Y. K. 
para su conociiuíento y efectos consi-
guienlfs. Dios guarde á V. E. muchos 
aisoi. Madrid, V2 de iVo\iembre de 1857. 
= ! i 1 Subsecretario, Manuel -Manso de 
Zíiiiiga.-=:3eíior 

ftimtfo H.—Ci i ru lu r . 

VA Sr. Ministro de la Giicrra dice 
con esta fecha al de Marina lo siguiente: 

.•Enterada la Reina (Q D. G.) de la 
Real ói'deu de 23 de Julio del año pro-
>imo pnfndo, comunicada á esto Minis
terio por el del digno cargo de V. K. , 
en que se consulto si el reelutaniiento 
de voluntarios para Ultramar, con arre-
tilo ÍÍ las instrucciones de 5.S de Febrero 
de USoS, ha de comprender á los quintos 
destinados á los cuerpos de Marina; se 
ha servido S. 51. resolver, después de 
haber oído tí la sección do Guerra y Ma 
riña del Consejo Real, con cuyo parecer 
se ha conformado, que los cuerpos de 
Artillería é Infanlcria de Marina están 
exentos de la recluta de que su trata.» 

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Mivistro. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos cotisi-
gnientes. Dios fiuarde ñ V. K. muchos 
ailos. Madrid, 12 de Noviembre de ISÜT. 
= K I Subsecrelario, Manuel Manso do 

Número 45;- -Civcttlar. . 

VA Sr. Ministro de In Guerra dice 
co» esta fecha al Capitán general de la 
isla de Puerto-(Jiro lo que sigue: 

«Knlcrada la Reina (Q. D . G.) do 
la caria número ÍÍ2.Í de 20 de Noviem
bre del Hi io próximo pasado, en que con
sultó el antecesor de V. 15. si para optar 
h premios de constancia los sargcntns 
del ejército les han de servir los abonos 
de tiempo por la cruz ¿e María Isabel 
Luisa y por el natalicio de la augustn 
Princesa de Asturias, se ha servido S. M . 
resolver, de ronfornfidnd con lo opinado 
por ei TrÜmnul Supmuo de Gtierríí y 
Marina en su acuerdo de 2 de Setiembre 
último, que no son aplicables los abonos 
extraordinarios de que se trata para ad
quirir los premios de conslnucin; y que, 
en su consecuencia, únicamente se cuen
ten y abonen con tal objeto h los sargen 
los los aHos de sen icio efectivo para al
canzar los correspandientcs á 8. 14 y 
20 años de carrera, pues que desde este 
plazo, en ailelanle, que es cuando op-

a Jinlier fuera de Jas íiias, es cuando 
tiene lugar el abono de doble tiempo por 
razón de campanas para adquirir los pro 
míos surusivos hasta el máximum sefta 
ludo, único abono admisible al efecto, i 

De Renl órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E 
para su conncimicnlo y efectos corres 
pomUeules. Dios guarde á V. 15. muchos 
a fin*. Madrid, 7 de Noviembre de ISii-
=151 Subsecretario, Manuel Manso do 
Zúfjiso.=Se¡ior 

MINISTERIO DI? ESTADO. 

l ' l l twnar. 

VA Gobernador Capitán general de 
Filipinas, con fecha de 5 de Setiembre 
último, participa qise continúa sin alte-
rawon la íranquilidad pública en aque
llas islas. 

MIN'ISTKRIO DE M.VRIN.-l. 

¡Dirección tk Armamento. 

VA Capitán genera! del departamento 
de Marina de Cádiz, participa á c.stc M i 
nisterio, que ÍÍÍ diíi i(¡ riel corriente sti 
votó al agua en el arsenal de la Carraca 
la goleta de hélii c Concordia, y que el 
17 se verilicó igual operación con la 
fragata de hélice Princesa i(e Asfurias, 
faenas ambas preparadas para solemnizar 
los dias de S. M . la Reina (q. D. g.) 
y que fué for/nso autii-ip.in.is por apnivv-
«har las gra;ide> oiaivas del novilunio. 

D e l G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

M ' M . .150. 

E s t a b l e c i m i e n t o s penales. 

En h (tuerta ile Madrid conrsmn-
Jictilt al di i £ i dfl ms actual so Imila 
m r t * h ft-n! orden y p t i c^ de condi
ciones que siguen; 

limo, Sr.: La Reina (q D. p.) so ha 
servido mandar se saque á públb-a su
basta lo adquisición de las diforonUs 
clases y varas de tela para vestuario de 
ias comííendas, que se especifican en el 
pliego de condiciones aprobado ai efecto 
con osla fecha. 

De Real órden lo dijo ;í V. I . para 
su inteligencia y efectos corrospomiieu • 
les. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, I f i de Noviembre do 18O7.J« 
líermudez de Castro.=Si\ Director ge
neral de I5stablecimicntos penales. 

Pliego dt; con'li-ion-'S aprobado p t r S. 3L 
en fical orden de, cafa fecha, con mjn-
don al cual se sam á ¡mblicn strimln 
la adifiihicion de vanas clases (/« lela 
con disliao á reslnario de las penadas 
en lus diferentes casas de corrección. 

Ln Dirección de Kstaldcciniientos pe
nales subasta para vestuario de lus cor-
riiíendas la adquisición de los efectos si
guientes: 

1. " Veinte mil varas de lienzo blanco 
dealífodon llamado semirelort, idn pren
só ni aprestos, con 12 hilos de uidim-
bre.y 12 de trama en cuat ló de pulgada, 

•cmt el ancho de 30 pulgadas, y con 1H 

libras de peso en cada í>(i varas, al tipo 
iníiximo cada vara de 2 rs. y ñí) cénti
mos, siendo semejantes en calidad á la 
inuesl.'a aprobada. 

Treinta mil varas de i^rual clase, pe
so y condiciones que las anteriores, pero 
de color oscuro y al tipo de 2 reales y (i5 
céniimos vara. 

Quince mil varas de somipana de al
godón semejante á ta muestra, con el pe
so de tres libras y media cada 10 varas, 

'el ancho de 27 pidgadas, y al tipo de 
3 YS. y 2» céntimos vara. 

Ciras lü,01) varas de bombasí ó in-
glesina, semejantes también á la nuicstra 
aprobada, con 27 pulgadas de ancho, pe
so de tres libras cada 10 varas, y al tipo 
de 2 rs. í)t) cents, vara. 

Las muestras referidas so hallnrín do 
niaittlieslo en los Gobiernos de provincia, 
y en Madrid en el almacén general de 
efectos ¡-.ira los presidios, silo en la calle 
del liarquillo. ni'im. 1.1?, principal. 

2. " Las entregas se verificarán en Madrid, 
en el almacén de efectos para los presidios 
del i-ctuo. ú en los punlo.-í en que por ser 
toas eeondíiueo el Iransporle con vengan 
uiúluanicnte el centralista y la Dirección 
íjeneral de Eslablecimienlos pénale». El 
ancho, peso é hilos de las lelas podrán 
aumentarse, pero uo el tipo ó precio 
Hjfldo para cada una, siendo proposición 
mas ventajosa la que en igualdad de ca
lidades lo reduzca. 

3 / La persona que desee presentar
se como lidiador habrá de conslituir 
pr¿\ ¡amenté en la Caja de Depósitos uno 
en melálitio de í,Ü.>0 rs. para enda clase 
d*: te'a que ¡¿re ten da contratar. 

-í.' Las proposiciones para optar :i la 
¡ubasta, ron la rarta de prü/o t!¡-l ib';i:'i-
ito, si* incluirán en uu ¡díi'^o ferrad i , 

dirigido en las prounria? a! rif)!if»:'i!a:lt>r, 
y en Madrid al Director fícueral dü [5*-
labieciniicntos penales, que SM'iiu los 
['residentes d' l reñíale, y se disliajjui-
r.'m con un lema. Dentro d'-l misino 
pliego, y con el sobrescrito del lema, so 
acompañará otro, cerrado tambíísi, que 
cnníengíi e) nombre y dunnVjiio del pr >-
ponent!!, el cual lo atilorizará I:ÜU SU 
íirma.' 

t i . ' Para eadA una de las cíase» dft 
lela serán distintas fas prono-ir.iones, y 
se redactarán en la forma sigMienic: 

"ConliirmándíMise con [odas ¡as con
diciones establecidas en el pliego de íí> 
de Noricinhrc de 1S">7 para contnUar el 
vestuario de las c o r r i g e n d a m c o b ü g o á 
entregar con arreglo á la 2 * ( 
varas de tal clase co:) biiíos de 
trama y do uní mbre 
libras do pesi cada varas 
pulgadas de am-ho al precio d-» 
rs •ciints. cada \ani iguaí ¿i ¡a 
imieslrn )» 

Se acompañará al efecto un pedazo 
de una tercia cuadrada. Toda* las canti
dades (ieberáu expre.-arsi; en It-íra. En 
vez de íirina se oscribitñ e! ien-.a. 

ÍL" i .os pliego.; con las prr.prisicfoiies 
han de quedar en p•irier del s're.-idt u'e dü 
la subasta iluranle la media íu ra an't:-
rior á la fijada para dar priueijit-i al ac
to, y una ve/, entregados no podrán re
tirarse-

1 / La subasta tendrá lugar á la una 
del din 12 de Diciembre pró\ imo. y cu 
las prowm'ías ante los Gobernadores, d.v 
sempefiando las fiiuciunes di: .Si'creiario 
uii oficial del Gfddeni'»; y en ^r-U-i•! en 
el local que ocupa d Hünisterin i!!1 ta 
(¡tdieruac.ion del íifiuo, «ule Est-i•ü-i-nn 
público, presidiemlo el arlo id Direci"!" 
general de líslableciniionlos petiales. con 
asisíencia de un üiieial del uegociailü 
de (¡residiiís. 

[.legada la hora prefijada para la 
subasta, los Pfcadentes do la mi tuja ha • 
rán leer las condiciones relaii'a- á c-y \ 
contraía, y luego las proposici.tuos á (¡-.¡ÍÍ 
se haya unido el documeulo j i^t i i i r a í n : ) 
del depósito; levantándose enseguida u-i 
acta en la queso insertarán integras di
chas pvoposicinncs; el acia reiWida, con 
las muestras de lus lelas prcíouládas. M: 
remitirá por los Gobernadores ó la Dirce-
cion de KsiableciinienliíS penales por el 
correo del día siguiente al que se seña
la para el remate, 

íí * Se declara inadmisible toda pro
posición que no Heve unido el cotttpvo-
bani-i íntegro del d-'pó.dlo que marca ia 
condición 3.*, ó quu altere de cualquier 
modo las c láusulas ó tipos de la quu •••tr-
ve de regla para la subasta. 

10. La Direceion propondrá lo que 
e.dinie mas conveniente para !a adjudi
cación delinhiva. y aeordada por S. 31. 
se elevará el eontndo á cfcriltmi públi
ca, siendo do cuenta de los interesados 
los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección del ramo, corno Umibien ia 
satisfacción al Escribano del papel sella
do y d t los derechos que le correspon
dan por el acto de la subasta. Los de-
púsilos de los postores íavoiedduá se 

I 
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ivleiidrán para fianza de la AJmmislra-
«i i in , dovolvióndnse en virtud de aviso 
de ia Dilección á los ilenius licitadurcs 
Ies que ciiHleugan las garantías restantes. 

11. I.os reuintantes verificará» las 
cnlrcgas Je cada clase de lela á que se 
boyan comprometido por cuartas partes, 
la primera á los l ü días de expedida la 
Real orden de aprobación, y cada una 
de las otras tres cuartas partes de seis 
en seis dias. 

12. Precederá á la admisión , de las 
entregas el reconocimienlo de un perito 
nombrado por el Gobernador ó la Direc
ción. Si de su examen resultare admisi
ble el gtíncro, se facilitará al contratista, 
por la persona que se haga cargo del 
mismo, la correspondiente certificación, 
y en su vista se expedirán les libranzas 
necesarias para su pago. Si el informe 
del perito fuese oontrario al recibo de la 
tela, p o d r i d untratista elegir otro por 
Í » parte, quedando ia Administración 

"boalkKh para la elección do on terce
ro en caso de discordia. Cuando el dic-, 
támen de este sea opuesto á la admi
sión del género, deberá el contralista 
retirarlo, quedando obligado en la p r i 
mera entrega que haya do verificar á 
reponer las varas que se le desechen, en 
cuyo caso el pl.-izo último será de 12 
días. Los perjuicios que se irrojjupn al 
servicio público por falto de puntuali
dad, s cualquiera otra circunstancia de 
qu« pueda ser rcsponsab'c el contratista,' 
serán de cuenta del mismo. 

13. Esta contrata se verifica i suerte 
y ventura, y. el «ontrolisla no podrá de 
consignitnte reclamar dailos ni perjuicios 
por razón de la misma. 

14. . La .Dirección de Establecimien
tos penales, si lo creyere necesario, po
drá exigir de cualquiera de los contra
tistas hasta una cauiidnd de lela doble 
que la á que se haya obligado cu» igua
les plazos, los cuales empeoran 4 correr 
desde que terminen los del compromi
so primitivo. I'ara. qu» esta condición 
tenga lugar, deberá la Direoolon preve
nirlo al conlratiski dentro del mes si
guiente al de I» lieal órden de adjudi
cación, conliutaiulo cu este caso el de
pósito kasla que se satisfaga la mllima 
entrega, ,\ menos que hubiere motivo 
para relcncrlo por iafta de cumplimienlo. 

15. Hl contratista queda sujeto á lo 
qno previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si dejare de 
cumplir los requisitos que debo llenar 
para el otor¡;ainicuto de la escritura, ú 
impidiere que i ste tenga lugar en el 
tiirmino de ocho dias. 

16. £1 anuncio para esta subasta se 
insertará en la Ganla, cuidando los Go
bernadores de que se publique lambien 
en los llulelmes oficiales y por edictos en 
ios pueblos en donde hubiere fabricación 
de los articutos que se expresan, y de 
dar aviso á la Dire*iori general de Es
tablecimientos penales del cumplimienlo 
de estas disposiciones. 

Madrid, IB de Noviembre do 1857. 
« E l Director general de Establecimien
tos penales, Dloni i >6a¡nza.=Aprobado. 
»rficnmidcz de Castro. 

f i e anuncia en el Boletín oficial de 
a l a ¡aromma pura m mayor putiticiilail 

Íl en cum¡¡limienlo de lo (¡ue se dispone en 
uJeoRrfmon KdHplia iopninser to . León 

%¿ de Noviembre de 1 8 5 7 . = ¿ ' . a. / , 
•Bimurdo i l a r i a Calabozo. 

KDM. 451 . 

Ilecomendado por Real órden de 13 
de Octubre del presente ano el cuadro 
sinóptico do servicios periódicos dé los 
Alcaldes y Ayuntamientos constituciona
les publicado por D. Manuel Pérez Quin
tero y atendiendo i la ulilidad que pue
de ofrecer á dichos funcionarios para el 
mejor desempeño de sns deieres, reco
miendo á los mismos su adqunircien bajo 
el concepto que los será de abon* en sus 
respectivas caentas la cantidad de su 
importe. León 33 de Noviembre de 
lSo7.=:Ignudo Méndez de Vigo. 

El cuadro smépbieo quese recomien
da anleriormente se espende por D, Sal
vador Carrillo, De|i*s¡tario de tirulos 

'provinciales al precio A* diee reales cada 
ejemplar que es al qac so vende en 
Madrid. 

NÚM. 452. 

Q U I N T A S . 

Por Real órden de 18 del actual, 
S. M . la Reina (q. D. g.) me encarga 
la formación de la Estadística de los mo
zoŝ  sorteados en esta provincia en la 
quinta celebrada eii este ano para el 
reemplazo del ejórciio activo con las. de
ducciones que previene la ley; y en su 
consecuencia me dirijo ú: los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento para quose 
atengan estrictamente á las disposiciones 
siguientes: . . 

Antes del día 10 del próximo Di- -
ciémbre remitirán sin falla á esto Go
bierno de provincia un estado conforme, 
al siguiente modelo que comprende: • 

1 .*' El número de mozos soltados 
en la última quinta para el reemplazó 
del i'jiircito activo. 

2 * El número de mojos que han fa-
lleoido, aBootfMüando sin escusa las Cees 
de defunción, sin cuyo rcquisito.no serán 
deducidos. .. 

3. ' E l número de mozos comprendi
dos indevidamente en dicho sorjeo por 
halterio sida en otro Ayunlamiento legi-
tlmamcnlc, ó por haber side esccpluados 
con arreglo al art. 45 de la ley vigente; 
advirlisiido eouio reiteradas veces se ha 
hech», que on etta deduecion noseeow-
prendoa los exceptuados por exención 
física ú legal, ni los que les toaó la suer
te í la redimioron en el mismo sorteo; 
pues quo esta casilla alude y en ella de
ben figurar, los que indebidamente se 
incluyeron en disho sorteo, -por estar 
comprendidos en los seis casos del citade 
art. .15, cuya lectura se recomienda ú los 
Secretarios de Ayuntamiento. 

Debo de advertir que si para el diez 
no hubiese remitido algún Ayuntamiento 
los datos que pido, mandaré sin falta el 
comisionado i costa ,de los Alcaldes y 
Secretarios, sin apelar al sistema de mul
tas, porque los perjuicios irreparables 
que puede causar i su pueble el Alcalde 
que no remita este estado, solo se podría 
subsanar, exigiéndole seis mil reales por 
cada mozo que por su silencio eorrespon-
dicsc de mas al respectivo Ayuntamien
to. León So de Noviembre de 1857.— 
El Gobernador ¡uterino, Dernardo liarla 
Calabozo. 

( M o d e l o q u e so c i t a . ) 

ESTADO ^ne monifxsla el número de mozos (¡ue fueron sorteados en este Ai,Miiií«mirafo 
para el nempluzu del Ejército activo en el urto actuul. con e jpmi im ifc los mzvs 
(¡ve drhen liedieirse de dicho número, ieyun lo mandado en el arcado 18 de la ley de 
(¡ninlus viytulc. 

Número 
de los IIIO/.O.S sorteados en 

Abrii tic tttoi >' de los 
incluiiius poslcrioniipntc 

en .sonco sujilelorio. 

Nímero , " 
de didios ino/os sor 
leudos que Uuit lullc-

cido. 

Nlinicro 
de los mozos compren-
diilos iiKloltiiIiiiiienti; un 

¡el soi'leo y de los i!xi-e|)-
tuailosilet seiviaosi-yun 

el ui-l. "¡i de hi lev. 

Fecha y firma del Alcalde. 

P. A. D. A. 
El Secretario, 

ADSIXlSTrACm' GENERAL4 

. DE L0S3KIAS DE LA PROV1.NCU DE. LC0N. 

La Dirección general de Lotcriás,. 
casas dé Moneda y Minas me dice con 
fecha 1 . ' de Noviembre lo qiie sigue: J 

Esta Dirección hii dispuesto qué las veinte 
extracciones. de la Lotería primitica se-
ña 'adqspara el alio de Í8ij8, se.celebren 

en los dim '¿ue a canlinmcion SÍ 
' \ expresan. 

1. " en 
2. " en 
3. " en 
4. " en 
5. " en 
0." en 
7." en 
& : . en 
9.' en 

10. " en 
11. " en 
12. " en 
13. " en 
14. " en 
15. ' en 
18;' en 
17. " en 
18. ' en 
19. ' en 
20. ' en 

18 de Enero. 
8 de Febrero. 

22 de idem. 
15 de Mano. 
29 de idem. 
19 de Abr i l . 
10 de Mayo. 
31 de idem. 
14 de Junio. 
23 do idem. 
19 de Julio. 

9 de Agosto. 
23 de idem. 
13 de Setiembre. 
27 de idem. 
18 de Octubre. 
8 de Noviembre 

22 de idem. 
13 de Diciembre. 
27 de idem. 

A D M I N I S T I U C I O X E S P E C I A L 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que en esta 
capital se cierra el juego seis dias antes 
de cade extracción, para que de esta 
manera puedan llegar á tiempo las juga
das para la estensien de los pagarés que 
ha de remitir dicha Dirección. LOOR 19 
de Noviembre de 1857.=Z1 Administra
dor general, Mariano Garó* . 

de Bienes Nacionales de la provinma 
. . . de León. 

' Habiendo determinado la Dirección 
general 'dé Bienes Nacionales en 'órdeii 
de 4' del corriente se proceda á'la réftsn 
de los. materiales de dos casas arruinadas 
en la culle' dc S. Pedro de los Huertos 
de esta'ciudad,;;que pertenecieron a la 
Colegiala de S. Isidoro, se anuncia nueva 
súbaslu para el din l> de Diciembre pró
ximo y hora'de las 11 do sii mañana m i 
el local de esta Admihislracion bajo él 

' t ipóde'4Si3 rs. 50 céntjhiós. León 3 ) de 
noviembre de '1357 .=AiHbrós ¡o Gotcia 
Palacios. 

En virtud á lo dispuesto por la Dircc-
eion general de contabilidad de la Ha
cienda pública en órden de 18 del cor
riente, el Sr. Gobernador dé la provincia 
por decreto de este día se ha servido se
ñalar para la venta en publica licitación 
de 3.059 sacos de cerrón el día 30 del 
oclnnl y hora de las once do su maflana 
en el local de esta Administración, sir
viendo de tipo para la subasta el precio 
de un real por cada saco divididos en lo
tes de veinte para hacer mas fácil su 
enajenación. León 23 do Noviembre de 
1857.=Anibiosio García Palacios. 

IMPRENTA DEL BOLETIH 

Callo de la Canóniga Vieja n i k i . (ti 


